
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220200027700 Ejecutivo Inefina  Prado Martinez Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

18/01/2021 Auto Fija Fecha - Fija 
Fecha Para Audiencia 
Pública Para El Día 23 De 
Marzo De 2021, A Las 
1:30P.M.-Decreta Pruebas

05045310500220200036900 Ordinario Agustin Alberto Petro 
Gómez

Agrícola El Retiro Sa 18/01/2021 Auto Rechaza - Rechaza 
Demanda.

05045310500220200008700 Ordinario Angel Audilio Quinto 
Cordoba

Agrícola El Retiro Sa 18/01/2021 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Aprueba 
Liquidación De Costas Y 
Ordena Archivo Del 
Proceso

05045310500220200035300 Ordinario Anibal Ricardo Gaviria Agrícola El Retiro Sa 18/01/2021 Auto Rechaza - Rechaza 
Demanda

En la fecha martes, 19 de enero de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA VIVIANA NOSSA RAMIREZ

Secretaría

Código de Verificación

898abee4-b629-4a54-a8d4-929ab13431d3

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Apartado

Estado No. Martes, 19 De Enero De 2021De5



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220210000100 Ordinario Elizabeth  Ortiz 
Mosquera

Edgar Hernando Celada 
Hincapie, Luis Fernando 
Patiño Celada

18/01/2021 Auto Decide - Devuelve 
Demanda Para 
Subsanar,So Pena De 
Rechazo.

05045310500220200036300 Ordinario Elizabeth  Zabala 
Franco

Asear Sa  Esp   18/01/2021 Auto Rechaza - Rechaza 
Demanda.

05045310500220170005200 Ordinario Flor Lucía Torres 
Barrera

Ana Lucía Vélez 
Montoya, Cristobal 
Germán Jaramillo 
García

18/01/2021 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Aprueba 
Liquidación De Costas Y 
Ordena Archivo Del 
Proceso

05045310500220190031200 Ordinario Gabriel Antonio Parra 
Agamez

Administradora 
Ccolombiana De 
Pensiones 
Colpensiones, 
Agropecuaria La Llave 
S.A.

18/01/2021 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Aprueba 
Liquidación De Costas Y 
Ordena Archivo Del 
Proceso

En la fecha martes, 19 de enero de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA VIVIANA NOSSA RAMIREZ

Secretaría

Código de Verificación

898abee4-b629-4a54-a8d4-929ab13431d3

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Apartado

Estado No. Martes, 19 De Enero De 2021De5



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220190046700 Ordinario Gloria Elena Arboleda  Y 
Otros

Instituto Colombino 
Bienestar Familiar Icbf, 
Asociación De Padres 
Usuarios De Los 
Hogares Comunitarios 
De Bienestar Familiar 
Otras Modalidades De 
Atención A Primera 
Infancia Y Madres 
Comunitarias De Los 
Balsos

18/01/2021 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Aprueba 
Liquidación De Costas Y 
Ordena Archivo Del 
Proceso

05045310500220190052200 Ordinario Javier  Rodriguez 
Urrego

Coordinadora Universal 
S.A.S.

18/01/2021 Auto Requiere - Requiere 
Previo A Iniciar Incidente 
De Desacato.

05045310500220190011000 Ordinario Joaquin  Caicedo 
Andrade

Agropecuaria El Gran 
Cedro Sas   

18/01/2021 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Aprueba 
Liquidación De Costas Y 
Ordena Archivo Del 
Proceso

En la fecha martes, 19 de enero de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA VIVIANA NOSSA RAMIREZ

Secretaría

Código de Verificación

898abee4-b629-4a54-a8d4-929ab13431d3

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Apartado

Estado No. Martes, 19 De Enero De 2021De5



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05045310500220190041500 Ordinario Luz Marleny Quintero 
Restrepo

Alexander  Quintero 18/01/2021 Auto Requiere - Requiere 
Apoderado De La Parte 
Actora

05045310500220190044200 Ordinario Marcela  Diaz 
Velasquez

Sandra Patricia Rios 
Ortiz

18/01/2021 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Aprueba 
Liquidación De Costas Y 
Ordena Archivo Del 
Proceso

En la fecha martes, 19 de enero de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANGELICA VIVIANA NOSSA RAMIREZ

Secretaría

Código de Verificación

898abee4-b629-4a54-a8d4-929ab13431d3

Número de Registros: 13

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 002 Apartado

Estado No. Martes, 19 De Enero De 2021De5



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno (2021)  

        

PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 051 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

INSTANCIA ÚNICA  

DEMANDANTE INEFINA PRADO MARTÍNEZ, actuando en nombre 

propio, como sucesora procesal del señor JOSÉ 

GREGORIO MOSQUERA QUEJADA 

DEMANDADOS ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES “COLPENSIONES” 

RADICADO 05-045-31-05-002-2020-00277-00 

TEMAS Y 

SUBTEMAS 

EXCEPCIONES 

DECISIÓN  FIJA FECHA PARA AUDIENCIA PÚBLICA-

DECRETA PRUEBAS 

 

En el proceso de la referencia, surtido el término de traslado de la excepción 

propuesta por la ejecutada y siguiendo el trámite establecido en el Numeral 2º 

del Artículo 443 del Código General del Proceso, se dispone fijar como fecha 

para celebrar AUDIENCIA PÚBLICA, el día MARTES VEINTITRÉS 

(23) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO (2.021), A LA UNA Y 

TREINTA DE LA TARDE (01:30 P.M.), en la que se resolverá el medio 

exceptivo invocado. 

 

En consecuencia y atendiendo a lo consignado en el Inciso 2º del Numeral 2 

del Artículo 443 e Inciso 2 del Artículo 173 del Código General del Proceso, 

SE DECRETA COMO PRUEBA la documental aportada de Fls. 63 a 72 del 

expediente. 

 

Se advierte a las partes que, la audiencia será realizada de forma virtual, a 

través de la plataforma Microsoft Teams, por lo que, para garantizar la 

participación de los asistentes de principio a fin, se deberán tener en cuenta las 

siguientes recomendaciones: 

 

1. Contar con un equipo de cómputo portátil o de escritorio, con micrófono 

y cámara web.  

 

2. Disponer de conexión a internet a alta velocidad por cable (no se 

recomienda el uso de Wi-Fi). 

 



3. Descargar la aplicación Microsoft Teams, y registrarse con la cuenta de 

correo electrónico suministrado al Despacho para los efectos. 

 

4. Asegurar la comparecencia de los testigos que hayan sido decretados a 

cada una de las partes, así como la de los representantes legales.  

 

5. Los demandantes, demandados, testigos y representantes legales, SIN 

EXCEPCIÓN, deberán presentar su cédula de ciudadanía original, y en 

el caso de los apoderados judiciales, su tarjeta profesional original. 

 

Todas las instrucciones anteriores, deberán ser aplicadas por los sujetos 

procesales, cumpliendo los protocolos de bioseguridad vigentes para la 

contingencia del COVID-19, emanados de la Presidencia de la República, el 

Ministerio de Salud y el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 

 

 

 

 

DIANA METAUTE LONDOÑO 

Juez 
A.Nossa  
 
 
 

  

   
 

 

 

 

 

  

    

   

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 
005 hoy 19 DE ENERO DE 2021, a las 08:00 
a.m.   

 
______________ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno (2021)  

            

PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO N° 045 

PROCESO ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE AGUSTÍN ALBERTO PETRO GÓMEZ  

DEMANDADO AGRÍCOLA EL RETIRO S.A.S EN REORGANIZACIÓN.  

RADICADO 05-045-31-05-002-2020-00369-00 

TEMAS Y 

SUBTEMAS  
SUBSANACIÓN DE LA DEMANDA. 

DECISIÓN  RECHAZA DEMANDA. 

 

Considerando que, la parte demandante en el proceso de la referencia no subsanó los 

requisitos exigidos mediante Auto No. 1320 del 09 de diciembre de 2020, término que 

venció el 12 de enero de 2021, de conformidad con el Artículo 28 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, en concordancia con el Artículo 90 del Código General 

del Proceso y el Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, EL JUZGADO 

SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ORDINARIA LABORAL instaurada 

por intermedio de apoderado judicial por AGUSTÍN ALBERTO PETRO GÓMEZ en 

contra de la AGRÍCOLA EL RETIRO S.A.S “EN REORGANIZACIÓN”. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, se ordena el ARCHIVO definitivo de la demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
DIANA METAUTE LONDOÑO 

 JUEZ 
 

 
Proyectó: J.F. Restrepo.  

 

 

 

    
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 
005 fijado en la secretaría del Despacho hoy 19 

DE ENERO DE 2021, a las 08:00 a.m. 

 
_______________ 

Secretaria 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno (2021)  

     

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA:  ÚNICA 

DEMANDANTE:  ÁNGEL AUDILIO QUINTO CÓRDOBA 

DEMANDADO:           AGRÍCOLA   EL   RETIRO   S.A.S.   EN 

                                         REORGANIZACIÓN 

RADICADO:  05-045-31-05-002-2020-00087-00 

TEMA Y SUBTEMAS: LIQUIDACIÓN COSTAS 

 

En el presente proceso se procede a liquidar las costas a favor de la parte 

demandada AGRÍCOLA   EL   RETIRO   S.A.S., EN REORGANIZACIÓN, 

con cargo al demandante señor ÁNGEL AUDILIO QUINTO CÓRDOBA, de la 

siguiente manera: 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

Agencias en Derecho  $877.803.oo 

Otros  0.oo 

  

TOTAL COSTAS  $877.803.oo 

 

SON: La suma de OCHOCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL 

OCHOCIENTOS TRES PESOS ($877.803.oo). 

 

 

 

 

ANGÉLICA VIVIANA NOSSA RAMÍREZ 

SECRETARIA 
 
 
Proyectó: A.Nossa 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 



 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno (2021)   

   
PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO Nº 035 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA ÚNICA  

DEMANDANTE ÁNGEL AUDILIO QUINTO CÓRDOBA 

DEMANDADO AGRÍCOLA   EL   RETIRO   S.A.S., EN 

REORGANIZACIÓN 

RADICADO 05-045-31-05-002-2020-00087-00 

TEMAS Y 

SUBTEMAS 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

DECISIÓN  APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y ORDENA 

ARCHIVO DEL PROCESO 

 

De acuerdo con lo expresado en el Numeral 1 del Artículo 366 del Código 

General del Proceso, SE APRUEBA LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

efectuada por la Secretaría del Despacho, toda vez que las expensas aparecen 

comprobadas, fueron útiles y corresponden a actuaciones autorizadas por la 

Ley, amén de que las agencias en derecho se fijaron conforme a los parámetros 

del Acuerdo PSAA16-10554 de 05 de agosto de 2016, expedido por la Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, sin que exista trámite alguno pendiente 

por resolver, se ordena EL ARCHIVO DEFINITIVO DEL EXPEDIENTE, 

previa anotación en el libro radicador. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

DIANA METAUTE LONDOÑO 

Juez 
A.Nossa  
 
 
 

  

   
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS 
Nº. 005 hoy 19 DE ENERO DE 2021, a las 
08:00 a.m.   

 
______________ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno (2021)  

            

PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO N° 043 

PROCESO ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE ANÍBAL RICARDO GAVIRIA  

DEMANDADO AGRÍCOLA EL RETIRO S.A.S EN REORGANIZACIÓN.  

RADICADO 05-045-31-05-002-2020-00353-00 

TEMAS Y 

SUBTEMAS  
ESTUDIO SUBSANACIÓN DE LA DEMANDA. 

DECISIÓN  RECHAZA DEMANDA 

 

Considerando que, la parte demandante en el proceso de la referencia no subsanó los 

requisitos exigidos mediante Auto No. 1280 del 03 de diciembre de 2020, término que 

venció el 14 de diciembre de 2020, de conformidad con el Artículo 28 del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social, en concordancia con el Artículo 90 del Código 

General del Proceso y el Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, EL JUZGADO 

SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ORDINARIA LABORAL instaurada 

por intermedio de apoderado judicial por ANÍBAL RICARDO GAVIRIA en contra de 

la AGRÍCOLA EL RETIRO S.A.S “EN REORGANIZACIÓN”. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, se ordena el ARCHIVO definitivo de la demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
DIANA METAUTE LONDOÑO 

 JUEZ 
 

 
Proyectó: J.F. Restrepo.  

 

 

 

    
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 
005 fijado en la secretaría del Despacho hoy 19 

DE ENERO DE 2021, a las 08:00 a.m. 

 
_______________ 

Secretaria 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno (2021)  

 

PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº. 046   

PROCESO  ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE  ELIZABETH ORTIZ MOSQUERA  

DEMANDADO EDGAR HERNANDO CELADA HINCAPIÉ Y LUIS 

FERNANDO PATIÑO CELADA. 

RADICADO  05045-31-05-002-2021-00001-00 

TEMAS Y 

SUBTEMAS 
ESTUDIO DE LA DEMANDA 

DECISIÓN  DEVUELVE DEMANDA PARA SUBSANAR, SO 

PENA DE RECHAZO. 

 

La presente demanda fue recibida por reparto electrónico el día 12 de enero de 2021 a 

las 08:01 a.m., por lo que se procede a dar trámite a la misma, conforme a lo previsto 

en el artículo 28 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en 

consonancia con Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, se dispone la 

DEVOLUCIÓN de la presente Demanda Ordinaria Laboral, para que en el término de 

cinco (05) días hábiles, contados a partir del día siguiente a la notificación del presente 

auto por estados, SO PENA DE RECHAZO, la parte demandante subsane las 

deficiencias que presenta la misma en los siguientes puntos: 

 

PRIMERO: Los denominados hechos Primero y Segundo de la demanda contienen 

varios fundamentos facticos; por esto, deberá presentarlos de manera separada a la luz 

del numeral 7º del artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

con el fin de evitar confusiones.  

 

SEGUNDO: De conformidad con el artículo 5º del Código Procesal del Trabajo y de 

la Seguridad Social, deberá indicar cual fue el lugar (Departamento, Municipio, 

Corregimiento o Vereda) donde la accionante prestó sus servicios.    

 

TERCERO: El denominado hecho Octavo de la demanda no es un fundamento 

factico; por lo tanto, deberá excluirlo de la postulación, o, ubicarlo en el 

correspondiente acápite de pretensiones, según lo previsto en el numeral 6º del artículo 

25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.   

 

CUARTO: El designado hecho Décimo de la demanda contiene fundamentos y 

razones de derecho, por esta razón, deberá reformularlo y/o ubicarlo en el 

correspondiente acápite, a la luz de lo codificado en el numeral 8º del artículo 25 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.   

 

QUINTO: Las denominadas pretensiones Tercera y Quinta de la demanda carecen de 

hechos y omisiones que le sirvan de fundamento, respecto del ciudadano demandado 

en solidaridad; en consecuencia, deberá reformularlas en atención al precepto legal 



contenido en los numerales 6º y 7º del artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social.     

 

SEXTO: De conformidad con el inciso 1º del artículo 6 del Decreto Legislativo 806 

del 04 de junio de 2020, deberá indicar el canal digital (correo electrónico) donde 

deban ser notificados los testigos, peritos o cualquier otro que deba comparecer al 

proceso.  

 

SÉPTIMO: En atención a lo reglado en el numeral 10º del artículo 25 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en concordancia con el artículo 12 ídem, 

deberá aclarar, si se trata de un proceso ordinario laboral de primera, o, de única 

instancia. De igual manera, adecuará el acápite de Procedimiento y Cuantía donde se 

dijo que se trata de un proceso de primera instancia por ser de “menor” cuantía, lo cual 

discrepa con la normatividad vigente.     

 

OCTAVO: Deberá acreditar el envío simultáneo con la presentación, de la demanda y 

sus anexos a los demandados EDGAR HERNANDO CELADA HINCAPIÉ y LUIS 

FERNANDO PATIÑO CELADA, según lo previsto en el inciso 4° del artículo 6 del 

Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, en concordancia con el Inc. 2º del 

Art. 8 ibidem.  

 

Se itera que el envío de la demanda y sus anexos, así como de la subsanación, deben 

ser remitidos a la dirección de notificaciones judiciales de las sociedades demandadas, 

de manera SIMULTÁNEA con la presentación al Despacho, de acuerdo a lo exigido 

por el Decreto Legislativo 806 de 2020, en aras de que sea posible para el Juzgado, 

evidenciar la documentación remitida.   

 

NOVENO: En los términos y para los efectos del poder conferido, se le reconoce 

personería jurídica amplia y suficiente al abogado JUAN DAVID PALACIOS 

MOSQUERA, portador de la Tarjeta Profesional N°344.710 del Consejo Superior de 

la Judicatura, para que represente los intereses de la demandante. 

 

DÉCIMO: La subsanación de la demanda deberá presentarse en texto integrado; es 

decir, en un solo archivo PDF (Demanda y Anexos), con el fin de darle mayor claridad 

el escrito y evitar confusiones en el trámite judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
DIANA METAUTE LONDOÑO 

JUEZ 
 

 

Proyectó: J.F. Restrepo. 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 
  

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  
 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 
005 fijado en la secretaría del Despacho hoy 19 
DE ENERO DE 2021, a las 08:00 a.m.   

 
_______________ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno (2021)  

            

PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO N° 044 

PROCESO ORDINARIO LABORAL  

DEMANDANTE ELIZABEHT ZABALA FRANCO  

DEMANDADO ASEAR S.A.S. E.S.P. 

RADICADO 05-045-31-05-002-2020-00363-00 

TEMAS Y 

SUBTEMAS  
SUBSANACIÓN DE LA DEMANDA. 

DECISIÓN  RECHAZA DEMANDA. 

 

Considerando que, la parte demandante en el proceso de la referencia no subsanó los 

requisitos exigidos mediante Auto No. 1318 del 09 de diciembre de 2020, término que 

venció el 12 de enero de 2021, de conformidad con el Artículo 28 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, en concordancia con el Artículo 90 del Código General 

del Proceso y el Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, EL JUZGADO 

SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ORDINARIA LABORAL instaurada 

por intermedio de apoderado judicial por ELIZABEHT ZABALA FRANCO en contra 

de la sociedad ASEAR S.A.S. E.S.P. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, se ordena el ARCHIVO definitivo de la demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
DIANA METAUTE LONDOÑO 

 JUEZ 
 

 
Proyectó: J.F. Restrepo.  

 

 

 

    
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 
005 fijado en la secretaría del Despacho hoy 19 

DE ENERO DE 2021, a las 08:00 a.m. 

 
_______________ 

Secretaria 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno (2021)  

     
PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA:  PRIMERA 

DEMANDANTE:  FLOR LUCÍA TORRES BARRERA 

DEMANDADO:  ANA LUCÍA VÉLEZ MONTOYA, CRISTOBAL  

                                        GERMÁN JARAMILLO GARCÍA Y LUIS  

                                        ALBEIRO MANCO 

RADICADO:  05-045-31-05-002-2017-00052-00 

TEMA Y SUBTEMAS: LIQUIDACIÓN COSTAS 

 

En el presente proceso se procede a liquidar las costas a favor de la parte 

demandada ANA LUCÍA VÉLEZ MONTOYA, con cargo a la demandante 

señora FLOR LUCÍA TORRES BARRERA, de la siguiente manera: 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

Agencias en Derecho dividido 3 demandados $276.038.oo 

Otros  0.oo 

  

TOTAL COSTAS  $276.038.oo 

 

SON: La suma de DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL TREINTA Y 

OCHO PESOS ($276.038.oo). 

 

 

 

 

ANGÉLICA VIVIANA NOSSA RAMÍREZ 

SECRETARIA 
 
 
Proyectó: A.Nossa 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno (2021)  

     
PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA:  PRIMERA 

DEMANDANTE:  FLOR LUCÍA TORRES BARRERA 

DEMANDADO:  ANA LUCÍA VÉLEZ MONTOYA, CRISTOBAL  

                                        GERMÁN JARAMILLO GARCÍA Y LUIS  

                                        ALBEIRO MANCO 

RADICADO:  05-045-31-05-002-2017-00052-00 

TEMA Y SUBTEMAS: LIQUIDACIÓN COSTAS 

 

En el presente proceso se procede a liquidar las costas a favor de la parte 

demandada CRISTOBAL GERMÁN JARAMILLO GARCÍA, con cargo a 

la demandante señora FLOR LUCÍA TORRES BARRERA, de la siguiente 

manera: 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

Agencias en Derecho dividido 3 demandados $276.038.oo 

Otros  0.oo 

  

TOTAL COSTAS  $276.038.oo 

 

SON: La suma de DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL TREINTA Y 

OCHO PESOS ($276.038.oo). 

 

 

 

 

ANGÉLICA VIVIANA NOSSA RAMÍREZ 

SECRETARIA 
 
 
Proyectó: A.Nossa 
 
 
 
 
 
 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno (2021)  

     
PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA:  PRIMERA 

DEMANDANTE:  FLOR LUCÍA TORRES BARRERA 

DEMANDADO:  ANA LUCÍA VÉLEZ MONTOYA, CRISTOBAL  

                                        GERMÁN JARAMILLO GARCÍA Y LUIS  

                                        ALBEIRO MANCO 

RADICADO:  05-045-31-05-002-2017-00052-00 

TEMA Y SUBTEMAS: LIQUIDACIÓN COSTAS 

 

En el presente proceso se procede a liquidar las costas a favor de la parte 

demandada LUIS ALBEIRO MANCO, con cargo a la demandante señora 

FLOR LUCÍA TORRES BARRERA, de la siguiente manera: 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

Agencias en Derecho dividido 3 demandados $276.038.oo 

Otros  0.oo 

  

TOTAL COSTAS  $276.038.oo 

 

SON: La suma de DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL TREINTA Y 

OCHO PESOS ($276.038.oo). 

 

 

 

 

ANGÉLICA VIVIANA NOSSA RAMÍREZ 

SECRETARIA 
 
 
Proyectó: A.Nossa 
 
 
 
 
 
 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno (2021)   

   
PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO Nº 037 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA PRIMERA  

DEMANDANTE FLOR LUCÍA TORRES BARRERA 

DEMANDADOS ANA LUCÍA VÉLEZ MONTOYA, CRISTOBAL 

GERMÁN JARAMILLO GARCÍA Y LUIS ALBEIRO 

MANCO 

RADICADO 05-045-31-05-002-2017-00052-00 

TEMAS Y 

SUBTEMAS 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

DECISIÓN  APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y ORDENA 

ARCHIVO DEL PROCESO 

 

De acuerdo con lo expresado en el Numeral 1 del Artículo 366 del Código 

General del Proceso, SE APRUEBA LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

efectuada por la Secretaría del Despacho, toda vez que las expensas aparecen 

comprobadas, fueron útiles y corresponden a actuaciones autorizadas por la 

Ley, amén de que las agencias en derecho se fijaron conforme a los parámetros 

del Acuerdo PSAA16-10554 de 05 de agosto de 2016, expedido por la Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, sin que exista trámite alguno pendiente 

por resolver, se ordena EL ARCHIVO DEFINITIVO DEL EXPEDIENTE, 

previa anotación en el libro radicador. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

DIANA METAUTE LONDOÑO 

Juez 
A.Nossa  
 
 
 

  

   
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS 
Nº. 005 hoy 19 DE ENERO DE 2021, a las 
08:00 a.m.   

 
______________ 

Secretaria 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno (2021)  

     
PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA:  PRIMERA 

DEMANDANTE:  GABRIEL ANTONIO PARRA AGÁMEZ 

DEMANDADO:  AGROPECUARIA LA LLAVE S.A., y OTRO 

RADICADO:  05-045-31-05-002-2019-00312-00 

TEMA Y SUBTEMAS: LIQUIDACIÓN COSTAS 

 

En el presente proceso se procede a liquidar las costas a favor de la parte 

demandada AGROPECUARIA LA LLAVE S.A., con cargo al demandante 

señor GABRIEL ANTONIO PARRA AGÁMEZ, de la siguiente manera: 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

Agencias en Derecho dividido en 2 demandados $438.901.oo 

Otros  0.oo 

  

TOTAL COSTAS  $438.901.oo 

 

SON: La suma de CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL 

NOVECIENTOS UN PESOS ($438.901.oo). 

 

 

 

 

ANGÉLICA VIVIANA NOSSA RAMÍREZ 

SECRETARIA 
 
 
Proyectó: A.Nossa 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno (2021)  

     
PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA:  PRIMERA 

DEMANDANTE:  GABRIEL ANTONIO PARRA AGÁMEZ 

DEMANDADO:  AGROPECUARIA LA LLAVE S.A., y OTRO 

RADICADO:  05-045-31-05-002-2019-00312-00 

TEMA Y SUBTEMAS: LIQUIDACIÓN COSTAS 

 

En el presente proceso se procede a liquidar las costas a favor de la parte 

demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

“COLPENSIONES”, con cargo al demandante señor GABRIEL ANTONIO 

PARRA AGÁMEZ, de la siguiente manera: 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

Agencias en Derecho dividido en 2 demandados $438.901.oo 

Otros  0.oo 

  

TOTAL COSTAS  $438.901.oo 

 

SON: La suma de CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL 

NOVECIENTOS UN PESOS ($438.901.oo). 

 

 

 

 

ANGÉLICA VIVIANA NOSSA RAMÍREZ 

SECRETARIA 
 
 
Proyectó: A.Nossa 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno (2021)   

   
PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO Nº 038 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA PRIMERA  

DEMANDANTE GABRIEL ANTONIO PARRA AGÁMEZ 

DEMANDADOS AGROPECUARIA LA LLAVE S.A., y a la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES “COLPENSIONES” 

RADICADO 05-045-31-05-002-2019-00312-00 

TEMAS Y 

SUBTEMAS 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

DECISIÓN  APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y ORDENA 

ARCHIVO DEL PROCESO 

 

De acuerdo con lo expresado en el Numeral 1 del Artículo 366 del Código 

General del Proceso, SE APRUEBA LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

efectuada por la Secretaría del Despacho, toda vez que las expensas aparecen 

comprobadas, fueron útiles y corresponden a actuaciones autorizadas por la 

Ley, amén de que las agencias en derecho se fijaron conforme a los parámetros 

del Acuerdo PSAA16-10554 de 05 de agosto de 2016, expedido por la Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, sin que exista trámite alguno pendiente 

por resolver, se ordena EL ARCHIVO DEFINITIVO DEL EXPEDIENTE, 

previa anotación en el libro radicador. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

DIANA METAUTE LONDOÑO 

Juez 
A.Nossa  
 
 
 

  

   
 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS 
Nº. 005 hoy 19 DE ENERO DE 2021, a las 
08:00 a.m.   

 
______________ 

Secretaria 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno (2021)   

     

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA:  PRIMERA 

DEMANDANTE:  GLORIA ELENA ARBOLEDA Y OTRAS 

DEMANDADO:  ASOCIACIÓN DE PADRES USUARIOS DE LOS 

                                         HOGARES COMUNITARIOS DE BIENESTAR  

                                         FAMILIAR, OTRAS MODALIDADES DE  

                                         ATENCIÓN A PRIMERA INFANCIA Y MADRES  

                                         COMUNITARIAS “LOS BALSOS”   

RADICADO:  05-045-31-05-002-2019-00467-00 

TEMA Y SUBTEMAS: LIQUIDACIÓN COSTAS 

 

En el presente proceso se procede a liquidar las costas a favor de la parte 

demandante señora GLORIA ELENA ARBOLEDA, a cargo de la 

ASOCIACIÓN DE PADRES USUARIOS DE LOS HOGARES 

COMUNITARIOS DE BIENESTAR FAMILIAR, OTRAS 

MODALIDADES DE ATENCIÓN A PRIMERA INFANCIA Y MADRES 

COMUNITARIAS “LOS BALSOS”, de la siguiente manera: 

CONCEPTO 

 

VALOR 

Agencias en Derecho  $1’889.369.oo 

Otros factura de venta fls. 261 $11.300.oo 

  

TOTAL COSTAS  $1’900.669.oo 

 

SON: La suma de UN MILLÓN NOVECIENTOS MIL SEISCIENTOS 

SESENTA Y NUEVE PESOS ($1’900.669.oo). 

 

 

 

 

ANGÉLICA VIVIANA NOSSA RAMÍREZ 

SECRETARIA 
 
 
Proyectó: A.Nossa 
 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno (2021)   

     

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA:  PRIMERA 

DEMANDANTE:  GLORIA ELENA ARBOLEDA Y OTRAS 

DEMANDADO:  ASOCIACIÓN DE PADRES USUARIOS DE LOS 

                                         HOGARES COMUNITARIOS DE BIENESTAR  

                                         FAMILIAR, OTRAS MODALIDADES DE  

                                         ATENCIÓN A PRIMERA INFANCIA Y MADRES  

                                         COMUNITARIAS “LOS BALSOS”   

RADICADO:  05-045-31-05-002-2019-00467-00 

TEMA Y SUBTEMAS: LIQUIDACIÓN COSTAS 

 

En el presente proceso se procede a liquidar las costas a favor de la parte 

demandante señora GLORIA SUSANA FRANCO CORREA, a cargo de la 

ASOCIACIÓN DE PADRES USUARIOS DE LOS HOGARES 

COMUNITARIOS DE BIENESTAR FAMILIAR, OTRAS 

MODALIDADES DE ATENCIÓN A PRIMERA INFANCIA Y MADRES 

COMUNITARIAS “LOS BALSOS”, de la siguiente manera: 

CONCEPTO 

 

VALOR 

Agencias en Derecho  $1’889.369.oo 

Otros  $0.oo 

  

TOTAL COSTAS  $1’889.369.oo 

 

SON: La suma de UN MILLÓN OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE 

MIL TRECIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS ($1’889.369.oo). 

 

 

 

 

ANGÉLICA VIVIANA NOSSA RAMÍREZ 

SECRETARIA 
 
Proyectó: A.Nossa 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno (2021)   

     

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA:  PRIMERA 

DEMANDANTE:  GLORIA ELENA ARBOLEDA Y OTRAS 

DEMANDADO:  ASOCIACIÓN DE PADRES USUARIOS DE LOS 

                                         HOGARES COMUNITARIOS DE BIENESTAR  

                                         FAMILIAR, OTRAS MODALIDADES DE  

                                         ATENCIÓN A PRIMERA INFANCIA Y MADRES  

                                         COMUNITARIAS “LOS BALSOS”   

RADICADO:  05-045-31-05-002-2019-00467-00 

TEMA Y SUBTEMAS: LIQUIDACIÓN COSTAS 

 

En el presente proceso se procede a liquidar las costas a favor de la parte 

demandante señora BETTY CORREA ARRIETA, a cargo de la 

ASOCIACIÓN DE PADRES USUARIOS DE LOS HOGARES 

COMUNITARIOS DE BIENESTAR FAMILIAR, OTRAS 

MODALIDADES DE ATENCIÓN A PRIMERA INFANCIA Y MADRES 

COMUNITARIAS “LOS BALSOS”, de la siguiente manera: 

CONCEPTO 

 

VALOR 

Agencias en Derecho  $1’889.369.oo 

Otros  $0.oo 

  

TOTAL COSTAS  $1’889.369.oo 

 

SON: La suma de UN MILLÓN OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE 

MIL TRECIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS ($1’889.369.oo). 

 

 

 

 

ANGÉLICA VIVIANA NOSSA RAMÍREZ 

SECRETARIA 
 
 
Proyectó: A.Nossa 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno (2021)   

     

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA:  PRIMERA 

DEMANDANTE:  GLORIA ELENA ARBOLEDA Y OTRAS 

DEMANDADO:  ASOCIACIÓN DE PADRES USUARIOS DE LOS 

                                         HOGARES COMUNITARIOS DE BIENESTAR  

                                         FAMILIAR, OTRAS MODALIDADES DE  

                                         ATENCIÓN A PRIMERA INFANCIA Y MADRES  

                                         COMUNITARIAS “LOS BALSOS”   

RADICADO:  05-045-31-05-002-2019-00467-00 

TEMA Y SUBTEMAS: LIQUIDACIÓN COSTAS 

 

En el presente proceso se procede a liquidar las costas a favor de la parte 

demandante señora DAMARIS LUZ HOYOS BARÓN, a cargo de la 

ASOCIACIÓN DE PADRES USUARIOS DE LOS HOGARES 

COMUNITARIOS DE BIENESTAR FAMILIAR, OTRAS 

MODALIDADES DE ATENCIÓN A PRIMERA INFANCIA Y MADRES 

COMUNITARIAS “LOS BALSOS”, de la siguiente manera: 

CONCEPTO 

 

VALOR 

Agencias en Derecho  $1’889.369.oo 

Otros  $0.oo 

  

TOTAL COSTAS  $1’889.369.oo 

 

SON: La suma de UN MILLÓN OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE 

MIL TRECIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS ($1’889.369.oo). 

 

 

 

 

ANGÉLICA VIVIANA NOSSA RAMÍREZ 

SECRETARIA 
 
 
Proyectó: A.Nossa 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno (2021)   

     

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA:  PRIMERA 

DEMANDANTE:  GLORIA ELENA ARBOLEDA Y OTRAS 

DEMANDADO:  ASOCIACIÓN DE PADRES USUARIOS DE LOS 

                                         HOGARES COMUNITARIOS DE BIENESTAR  

                                         FAMILIAR, OTRAS MODALIDADES DE  

                                         ATENCIÓN A PRIMERA INFANCIA Y MADRES  

                                         COMUNITARIAS “LOS BALSOS”   

RADICADO:  05-045-31-05-002-2019-00467-00 

TEMA Y SUBTEMAS: LIQUIDACIÓN COSTAS 

 

En el presente proceso se procede a liquidar las costas a favor de la parte 

demandante señora VICKY YANETH HERNÁNDEZ DÍAZ, a cargo de la 

ASOCIACIÓN DE PADRES USUARIOS DE LOS HOGARES 

COMUNITARIOS DE BIENESTAR FAMILIAR, OTRAS 

MODALIDADES DE ATENCIÓN A PRIMERA INFANCIA Y MADRES 

COMUNITARIAS “LOS BALSOS”, de la siguiente manera: 

CONCEPTO 

 

VALOR 

Agencias en Derecho  $1’889.369.oo 

Otros  $0.oo 

  

TOTAL COSTAS  $1’889.369.oo 

 

SON: La suma de UN MILLÓN OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE 

MIL TRECIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS ($1’889.369.oo). 

 

 

 

 

ANGÉLICA VIVIANA NOSSA RAMÍREZ 

SECRETARIA 
 
 
Proyectó: A.Nossa 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno (2021)   

     

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA:  PRIMERA 

DEMANDANTE:  GLORIA ELENA ARBOLEDA Y OTRAS 

DEMANDADO:  ASOCIACIÓN DE PADRES USUARIOS DE LOS 

                                         HOGARES COMUNITARIOS DE BIENESTAR  

                                         FAMILIAR, OTRAS MODALIDADES DE  

                                         ATENCIÓN A PRIMERA INFANCIA Y MADRES  

                                         COMUNITARIAS “LOS BALSOS”   

RADICADO:  05-045-31-05-002-2019-00467-00 

TEMA Y SUBTEMAS: LIQUIDACIÓN COSTAS 

 

En el presente proceso se procede a liquidar las costas a favor de la parte 

demandante señora TERESA PALACIOS MURILLO, a cargo de la 

ASOCIACIÓN DE PADRES USUARIOS DE LOS HOGARES 

COMUNITARIOS DE BIENESTAR FAMILIAR, OTRAS 

MODALIDADES DE ATENCIÓN A PRIMERA INFANCIA Y MADRES 

COMUNITARIAS “LOS BALSOS”, de la siguiente manera: 

CONCEPTO 

 

VALOR 

Agencias en Derecho  $1’889.369.oo 

Otros  $0.oo 

  

TOTAL COSTAS  $1’889.369.oo 

 

SON: La suma de UN MILLÓN OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE 

MIL TRECIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS ($1’889.369.oo). 

 

 

 

 

ANGÉLICA VIVIANA NOSSA RAMÍREZ 

SECRETARIA 
 
 
Proyectó: A.Nossa 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno (2021)   

     

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA:  PRIMERA 

DEMANDANTE:  GLORIA ELENA ARBOLEDA Y OTRAS 

DEMANDADO:  ASOCIACIÓN DE PADRES USUARIOS DE LOS 

                                         HOGARES COMUNITARIOS DE BIENESTAR  

                                         FAMILIAR, OTRAS MODALIDADES DE  

                                         ATENCIÓN A PRIMERA INFANCIA Y MADRES  

                                         COMUNITARIAS “LOS BALSOS”   

RADICADO:  05-045-31-05-002-2019-00467-00 

TEMA Y SUBTEMAS: LIQUIDACIÓN COSTAS 

 

En el presente proceso se procede a liquidar las costas a favor de la parte 

demandante señora MARINELA RUÍZ GONZÁLEZ, a cargo de la 

ASOCIACIÓN DE PADRES USUARIOS DE LOS HOGARES 

COMUNITARIOS DE BIENESTAR FAMILIAR, OTRAS 

MODALIDADES DE ATENCIÓN A PRIMERA INFANCIA Y MADRES 

COMUNITARIAS “LOS BALSOS”, de la siguiente manera: 

CONCEPTO 

 

VALOR 

Agencias en Derecho  $1’889.369.oo 

Otros  $0.oo 

  

TOTAL COSTAS  $1’889.369.oo 

 

SON: La suma de UN MILLÓN OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE 

MIL TRECIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS ($1’889.369.oo). 

 

 

 

 

ANGÉLICA VIVIANA NOSSA RAMÍREZ 

SECRETARIA 
 
 
Proyectó: A.Nossa 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno (2021)   

     

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA:  PRIMERA 

DEMANDANTE:  GLORIA ELENA ARBOLEDA Y OTRAS 

DEMANDADO:  ASOCIACIÓN DE PADRES USUARIOS DE LOS 

                                         HOGARES COMUNITARIOS DE BIENESTAR  

                                         FAMILIAR, OTRAS MODALIDADES DE  

                                         ATENCIÓN A PRIMERA INFANCIA Y MADRES  

                                         COMUNITARIAS “LOS BALSOS”   

RADICADO:  05-045-31-05-002-2019-00467-00 

TEMA Y SUBTEMAS: LIQUIDACIÓN COSTAS 

 

En el presente proceso se procede a liquidar las costas a favor de la parte 

demandante señora TERESITA DE JESÚS VELÁSQUEZ MARTÍNEZ, a 

cargo de la ASOCIACIÓN DE PADRES USUARIOS DE LOS HOGARES 

COMUNITARIOS DE BIENESTAR FAMILIAR, OTRAS 

MODALIDADES DE ATENCIÓN A PRIMERA INFANCIA Y MADRES 

COMUNITARIAS “LOS BALSOS”, de la siguiente manera: 

CONCEPTO 

 

VALOR 

Agencias en Derecho  $1’889.369.oo 

Otros  $0.oo 

  

TOTAL COSTAS  $1’889.369.oo 

 

SON: La suma de UN MILLÓN OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE 

MIL TRECIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS ($1’889.369.oo). 

 

 

 

 

ANGÉLICA VIVIANA NOSSA RAMÍREZ 

SECRETARIA 
 
 
Proyectó: A.Nossa 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno (2021)   

     

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA:  PRIMERA 

DEMANDANTE:  GLORIA ELENA ARBOLEDA Y OTRAS 

DEMANDADO:  ASOCIACIÓN DE PADRES USUARIOS DE LOS 

                                         HOGARES COMUNITARIOS DE BIENESTAR  

                                         FAMILIAR, OTRAS MODALIDADES DE  

                                         ATENCIÓN A PRIMERA INFANCIA Y MADRES  

                                         COMUNITARIAS “LOS BALSOS”   

RADICADO:  05-045-31-05-002-2019-00467-00 

TEMA Y SUBTEMAS: LIQUIDACIÓN COSTAS 

 

En el presente proceso se procede a liquidar las costas a favor de la parte 

demandante señora FLORALBA VALENCIA URRUTIA, a cargo de la 

ASOCIACIÓN DE PADRES USUARIOS DE LOS HOGARES 

COMUNITARIOS DE BIENESTAR FAMILIAR, OTRAS 

MODALIDADES DE ATENCIÓN A PRIMERA INFANCIA Y MADRES 

COMUNITARIAS “LOS BALSOS”, de la siguiente manera: 

CONCEPTO 

 

VALOR 

Agencias en Derecho  $1’889.369.oo 

Otros  $0.oo 

  

TOTAL COSTAS  $1’889.369.oo 

 

SON: La suma de UN MILLÓN OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE 

MIL TRECIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS ($1’889.369.oo). 

 

 

 

 

ANGÉLICA VIVIANA NOSSA RAMÍREZ 

SECRETARIA 
 
 
Proyectó: A.Nossa 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno (2021)   

     

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA:  PRIMERA 

DEMANDANTE:  GLORIA ELENA ARBOLEDA Y OTRAS 

DEMANDADO:  ASOCIACIÓN DE PADRES USUARIOS DE LOS 

                                         HOGARES COMUNITARIOS DE BIENESTAR  

                                         FAMILIAR, OTRAS MODALIDADES DE  

                                         ATENCIÓN A PRIMERA INFANCIA Y MADRES  

                                         COMUNITARIAS “LOS BALSOS”   

RADICADO:  05-045-31-05-002-2019-00467-00 

TEMA Y SUBTEMAS: LIQUIDACIÓN COSTAS 

 

En el presente proceso se procede a liquidar las costas a favor de la parte 

demandante señora AILEMM YOHANA ATENCIO LOPERA, a cargo de la 

ASOCIACIÓN DE PADRES USUARIOS DE LOS HOGARES 

COMUNITARIOS DE BIENESTAR FAMILIAR, OTRAS 

MODALIDADES DE ATENCIÓN A PRIMERA INFANCIA Y MADRES 

COMUNITARIAS “LOS BALSOS”, de la siguiente manera: 

CONCEPTO 

 

VALOR 

Agencias en Derecho  $1’889.369.oo 

Otros  $0.oo 

  

TOTAL COSTAS  $1’889.369.oo 

 

SON: La suma de UN MILLÓN OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE 

MIL TRECIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS ($1’889.369.oo). 

 

 

 

 

ANGÉLICA VIVIANA NOSSA RAMÍREZ 

SECRETARIA 
 
 
Proyectó: A.Nossa 
 
 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno (2021)  

    
PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO Nº 036 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA PRIMERA 

DEMANDANTE GLORIA ELENA ARBOLEDA Y OTRAS 

DEMANDADOS ASOCIACIÓN DE PADRES USUARIOS DE LOS 

HOGARES COMUNITARIOS DE BIENESTAR 

FAMILIAR, OTRAS MODALIDADES DE ATENCIÓN 

A PRIMERA INFANCIA Y MADRES 

COMUNITARIAS “LOS BALSOS” y OTRO 

RADICADO 05-045-31-05-002-2019-00467-00 

TEMAS Y 

SUBTEMAS 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

DECISIÓN  APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y ORDENA 

ARCHIVO DEL PROCESO 

 

De acuerdo con lo expresado en el Numeral 1 del Artículo 366 del Código General 

del Proceso, SE APRUEBA LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS efectuada por la 

Secretaría del Despacho, toda vez que las expensas aparecen comprobadas, fueron 

útiles y corresponden a actuaciones autorizadas por la Ley, amén de que las agencias 

en derecho se fijaron conforme a los parámetros del Acuerdo PSAA16-10554 de 05 

de agosto de 2016, expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, sin que exista trámite alguno pendiente por 

resolver, se ordena EL ARCHIVO DEFINITIVO DEL EXPEDIENTE, previa 

anotación en el libro radicador. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

DIANA METAUTE LONDOÑO 

Juez 
A.Nossa  
 
 

  

   
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 
005 hoy 19 DE ENERO DE 2021, a las 08:00 
a.m.   

 

______________ 
Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

 

Apartadó, dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno (2021)  

 

PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN N°  

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA PRIMERA 

EJECUTANTE JAVIER RODRÍGUEZ URREGO  

EJECUTADO COORDINADORA UNIVERSAL S.A.S. 

RADICADO 05045-31-05-002-2019-00522-00 

TEMAS Y 

SUBTEMAS 
INCIDENTE. 

DECISIÓN  REQUIERE PREVIO A INICIAR INCIDENTE 

DE DESACATO. 

 

1.- Teniendo en cuenta que, mediante auto fechado 01 de diciembre de 2020 se 

ordenó requerir al BANCO CAJA SOCIAL, para que en el término 

perentorio de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de la 

providencia por estados, emitiera certificación con destino al proceso de la 

referencia, donde informe de manera clara y detallada los valores que fueron 

consignados en la cuenta No. 24504620755 a nombre del señor JAVIER 

RODRÍGUEZ URREGO identificado con cédula de ciudadanía No. 71.937.546, 

y, concretamente, si el día 20 de noviembre del año 2015, se efectuó abono por 

valor de $311.174 por parte de la sociedad COORDINADORA UNIVERSAL 

Y COMPAÑÍA LIMITADA hoy CORDINADORA UNIVERSAL S.A.S. 

identificada con NIT. 800015190-9; sin que hasta la fecha exista prueba de 

gestión o cumplimiento por parte de la entidad bancaria.   

 

2.- En consecuencia, SE REQUIERE PREVIO A INICIAR INCIDENTE DE 

DESACATO al BANCO CAJA SOCIAL, para que en el término de tres (03) 

días, contados a partir de la notificación de la presente providencia, cumpla con 

el requerimiento realizado por esta agencia judicial.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
DIANA METAUTE LONDOÑO 

JUEZ 
Proyectó: J.F. Restrepo. 
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 

005 fijado en la secretaría del Despacho hoy 19 
DE ENERO DE 2021, a las 08:00 a.m. 

 
________________ 

Secretaria 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno (2021)  

     
PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA:  PRIMERA 

DEMANDANTE:  JOAQUÍN CAICEDO ANDRADE 

DEMANDADO:  AGROPECUARIA EL GRAN CEDRO S.A.S.  

RADICADO:  05-045-31-05-002-2019-00110-00 

TEMA Y SUBTEMAS: LIQUIDACIÓN COSTAS 

 

En el presente proceso se procede a liquidar las costas a favor de la parte 

demandada AGROPECUARIA EL GRAN CEDRO S.A.S., con cargo al 

demandante señor JOAQUÍN CAICEDO ANDRADE, de la siguiente manera: 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

Agencias en Derecho  $877.803.oo 

Otros  0.oo 

  

TOTAL COSTAS  $877.803.oo 

 

SON: La suma de OCHOCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL 

OCHOCIENTOS TRES PESOS ($877.803.oo). 

 

 

 

 

ANGÉLICA VIVIANA NOSSA RAMÍREZ 

SECRETARIA 
 
 
Proyectó: A.Nossa 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno (2021)   

   
PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO Nº 034 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA PRIMERA  

DEMANDANTE JOAQUÍN CAICEDO ANDRADE 

DEMANDADOS AGROPECUARIA EL GRAN CEDRO S.A.S.  

RADICADO 05-045-31-05-002-2019-00110-00 

TEMAS Y 

SUBTEMAS 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

DECISIÓN  APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y ORDENA 

ARCHIVO DEL PROCESO 

 

De acuerdo con lo expresado en el Numeral 1 del Artículo 366 del Código 

General del Proceso, SE APRUEBA LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

efectuada por la Secretaría del Despacho, toda vez que las expensas aparecen 

comprobadas, fueron útiles y corresponden a actuaciones autorizadas por la 

Ley, amén de que las agencias en derecho se fijaron conforme a los parámetros 

del Acuerdo PSAA16-10554 de 05 de agosto de 2016, expedido por la Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, sin que exista trámite alguno pendiente 

por resolver, se ordena EL ARCHIVO DEFINITIVO DEL EXPEDIENTE, 

previa anotación en el libro radicador. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

DIANA METAUTE LONDOÑO 

Juez 
A.Nossa  
 
 
 

  

   
 

 

 

 

 

  

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS 
Nº. 005 hoy 19 DE ENERO DE 2021, a las 
08:00 a.m.   

 
______________ 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno (2021)  

 PROVIDENCIA  AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 049 

PROCESO ORDINARIO LABORAL  

INSTANCIA  PRIMERA 

DEMANDANTE  LUZ MARLENY QUINTERO RESTREPO 

DEMANDADO ALEXANDER QUINTERO SERNA 

RADICADO 05-045-31-05-002-2019-00415-00 

TEMAS Y 

SUBTEMAS 
NOTIFICACIONES. 

DECISIÓN  REQUIERE APODERADO DE LA PARTE 

ACTORA  

 

En el proceso de la referencia, SE REQUIERE AL APODERADO DE LA 

PARTE ACTORA, para que gestione el envío del telegrama dirigido al Curador 

Ad Lítem del demandado ALEXANDER QUINTERO SERNA, obrante a folio 

48 del expediente digital, con el fin de notificar el auto admisorio de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

DIANA METAUTE LONDOÑO 

JUEZ 
 

Proyectó: J.F. Restrepo. 
 

 
     JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  
 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS Nº. 
005 fijado en la secretaría del Despacho hoy 19 
DE ENERO DE 2021, a las 08:00 a.m. 
 

 
________________ 

Secretaria 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno (2021)  

     
PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA:  PRIMERA 

DEMANDANTE:  MARCELA DÍAZ VELÁSQUEZ 

DEMANDADO:  SANDRA PATRICIA RÍOS ORTIZ  

RADICADO:  05-045-31-05-002-2019-00442-00 

TEMA Y SUBTEMAS: LIQUIDACIÓN COSTAS 

 

En el presente proceso se procede a liquidar las costas a favor de la parte 

demandante señora MARCELA DÍAZ VELÁSQUEZ, con cargo a la 

demandada SANDRA PATRICIA RÍOS ORTIZ, de la siguiente manera: 

 

CONCEPTO 

 

VALOR 

Agencias en Derecho fls. 43-47 $1’497.391.oo 

Otros factura de venta fls. 18 $12.200.oo 

Otros factura de venta fls. 36 $12.200.oo 

  

TOTAL COSTAS  $1’521.791.oo 

 

SON: La suma de UN MILLÓN QUINIENTOS VEINTIÚN MIL 

SETECIENTOS NOVENTA Y UN PESOS ($1’521.791.oo). 

 

 

 

 

ANGÉLICA VIVIANA NOSSA RAMÍREZ 

SECRETARIA 
 
 
Proyectó: A.Nossa 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 

Apartadó, dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno (2021)   

   
PROVIDENCIA  AUTO INTERLOCUTORIO Nº 033 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

INSTANCIA PRIMERA  

DEMANDANTE MARCELA DÍAZ VELÁSQUEZ 

DEMANDADOS SANDRA PATRICIA RÍOS ORTIZ 

RADICADO 05-045-31-05-002-2019-00442-00 

TEMAS Y 

SUBTEMAS 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

DECISIÓN  APRUEBA LIQUIDACIÓN DE COSTAS Y ORDENA 

ARCHIVO DEL PROCESO 

 

De acuerdo con lo expresado en el Numeral 1 del Artículo 366 del Código 

General del Proceso, SE APRUEBA LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

efectuada por la Secretaría del Despacho, toda vez que las expensas aparecen 

comprobadas, fueron útiles y corresponden a actuaciones autorizadas por la 

Ley, amén de que las agencias en derecho se fijaron conforme a los parámetros 

del Acuerdo PSAA16-10554 de 05 de agosto de 2016, expedido por la Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, sin que exista trámite alguno pendiente 

por resolver, se ordena EL ARCHIVO DEFINITIVO DEL EXPEDIENTE, 

previa anotación en el libro radicador. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

DIANA METAUTE LONDOÑO 

Juez 
A.Nossa  
 
 
 

  

   
 

 

 

 

 

  

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS 
Nº. 005 hoy 19 DE ENERO DE 2021, a las 
08:00 a.m.   

 
______________ 

Secretaria 


